
Bogotá,

Señor
JOSE ALEJANDRO CORREA FORERO
Cel: 311 5184922
alejotape88@hotmail.com
La Mesa (Cundinamarca)

ASUNTO: Informe de avance SIGAM- Seguimiento al Plan de Acción

Cordial Saludo,

Por medio del presente, se notifica los avances obtenidos hasta la fecha de la Gestión
Ambiental del municipio de La Mesa, en la actualización de la agenda ambiental y
Seguimiento al Plan de Acción 2022. Por esta razón, a continuación se relaciona el estado
actual de avance; el perfil ambiental se encuentra incorporado en la plataforma virtual del
SIGAM en un 50% que representa el Perfil Ambiental y un 50% de la matriz de plan de
acción a 12 años, con un total de avance del 100%. Actualmente el municipio se encuentra
en proceso de seguimiento de los proyectos y programas ambientales que se encuentran
en la “Matriz de Seguimiento al Plan de Acción 2022”, en donde a continuación se
evidencian los avances de los proyectos ambientales que ejecutaron en el primer trimestre
del 2022:

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la matriz de plan de acción a 12 años se encuentra
publicada, así mismo, se encuentra publicada la matriz de seguimiento al plan de acción
con los proyectos ambientales que se ejecutarán en el 2022. Por lo anterior, el municipio
debe iniciar con el cargue de las evidencias lo más pronto posible, ya que en el primer
trimestre del año tiene un avance del 0% en la ejecución de los proyectos que se encuentra
para implementación en la matriz de seguimiento, la evidencias de deben cargar en la
Plataforma virtual del SIGAM en el foro “EVIDENCIAS PROYECTOS AMBIENTALES 2022”.

Cabe recordar la importancia de la Agenda Ambiental en el municipio ya que ésta es la
carta de navegación de la política ambiental de los próximos 12 años, adicional a esto es el
sustento legal que tiene el municipio para soportar la Gestión Ambiental en su territorio.
Finalmente, se recuerda al municipio que la Corporación está realizando reuniones de
asistencia técnica mensualmente, el cual en el mes de mayo se realizó con el profesional
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encargado del SIGAM en el municipio de La Mesa, Alejandro Correa, con el fin de asignar
actividades a ejecutar y realizar la asesoría correspondiente, esta reunión de asistencia
técnica se realizó el día 16/05/2022, y se dejaron compromisos en el acta de reunión:

1. El municipio debe cargar las evidencias de los proyectos ambientales ejecutados en el
primer trimestre del 2022.
2. Asistir a la próxima reunión programada para el 15/06/2022 a las 10 am por la plataforma
TEAMS.

Por tal razón la Ing. María Alejandra Echeverry, está atenta a cualquier inquietud o
asistencia que el municipio solicite, la cual podrán contactar al Cel. 350 7261026, o al
correo mecheverryc@car.gov.co.

Atentamente,

RAFAEL IVAN ROBLES LOPEZ
Director Operativo
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